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Con motivo de la conmemoración de los 
20 años de la Convención sobre los 
Derechos del Niño aprobada en Ginebra 
e l 20 de nov ie mbre de 1989, e l 
Ayuntamiento de Barcelona ha publicado 
en formato CD unos textos que nos 
muestran la situación de la infancia en el 
mundo después de 20 años de la 
aprobación de la Convención. 

Ha sido el BrCE (Bureau International 
Carholique de I'Enjance) como una de 
las entidades implicadas desde los inicios 
en el nac imiento de la Convencióm,junto 
con la RiJdda Barnen y Déjense des 
Enjan ts International, que te ni endo 
conciencia de que los problemas de la 
infancia ti enen una dimensión universal 
ha querido, en su línea de investigación, 
hacer un a nueva apo rtac ió n en e l 
conocimiento de la infancia en el mundo 
y de sus derechos, hac iendo así una 
ll amada a su favor, ape lando a la 
mov ili zac ió n de in stitu c iones , 
profesionales y c iud ada nos, e n e l 
conocimiento y aplicación del texto y 
directrices que emanan de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Para la elaboración de los documentos, el 
B[CE constituyó unos grupos de trabajo 
formados por unos diez expertos e inves-

tigadores de procedencia diversa (de 
orga ni zac iones afines , mi embros y 
colaboradores del BICE sobre el terreno 
y co laborado res hab itu ales de es ta 
orga ni zac ió n) a ll í donde ti e ne 
delegaciones regionales: África, América 
Latina, Asia y Europa/CE!. 

El motor de su trabajo consistió en dar 
respuesta a tres preguntas : ( 1) qué avan
ces se han alcanzado en los veinte años de 
[a Convención, (2) qué situaciones más 
inqui etantes o inadmi s ibl es todavía 
perduran y (3) cuáles son los principales 
desafíos que tenemos ante nosotros en e l 
actual contexto de mundializac ión. La 
intención de estos interrogantes fue la de 
poner en relieve, en relac ión con cada 
uno de los tres planteamientos, la cantidad 
d e prog resos consegu idos , la 
identificación de aquellas situaciones que 
piden una fuerte movilización y los retos 
que tenemos que asumi r, así como los 
factores de esperanza que los pueden 
favorecer (la resi liencia, como capacidad 
de hacer frente a circunstancias adversas, 
contribu ye a poner en práctica la 
Convención). La finalidad última de es
tos cuatro tex tos es la de hacer una llamada 
a los gobiernos, a todas las organizaciones 
de infancia, a los profesionales y respon
sables de infancia y a la opinión pública 
en general en relac ión con la aplicac ión 
de la Convención. 

A vanees que han acontecido con la 
Convención 
Que la Convención ha sido un punto de 
inflexión en materi a de infancia es una 
afirmación que las cuatro zonas de estu-
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dio reconocen rotundamente, al mismo 
tiempo que también son reconocidas las 
di fic ult ades po líti cas , econó mi cas, 
sociales y naturales que han condicionado 
su aplicación. Para Asia, la Convención 
se ha convertido en una piedra angular, 
ha s ig nifi cado e l despe rta r de una 
comprensión más afinada de la infancia 
por la que se le otorga un espec ia l 
protagoni smo; para Áfri ca, es una hoja de 
ruta; para América Latina, ha supuesto la 
adopción de una nueva mirada sobre la 
infancia y Europa la ha vivido como una 
oportunidad de consenso entre diferentes 
sens i bi 1 idades jurídicas , po i íti cas y 
culturales. La Convención ofrece una 
visión global de la in fancia para reunir en 
un so lo tratado derechos civiles y derechos 
soc iales y considerarlos uni versales e 
indi visibles. 

Situaciones críticas que perduran 
En conjunto, en todo e l mundo, los 
problemas y las causas que ori ginan los 
malestares de los niños son los mismos, 
pero los ni veles de gravedad, el momento 
hi stórico en que han aparecido y los 
rasgos o défi cits propios de cada zona les 
perfilan particul aridades propias en cada 
una de las cuatro regiones de estudio. 

La pobreza y la exclusión son problemas 
presentes en Asia, en América Latina, en 
Áfri ca y en Europa, pero también las 
re lac io nes qu e los ado lesce ntes 
mantienen con las drogas, la violencia, la 
justi cia y el mundo virtual son comunes. 
Otras particularidades propias de una u 
o tra reg ión ag rava n e l estado de la 
infa nc ia, co mo so n las ca ren c ias 
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profundas en e l terreno de la salud o de la 
educación, el trabajo infantil , los niños 
de la call e o los niños indígenas, la 
prostitución in fa ntil o las consecuencias 
que provocan los conflictos armado, así 
como la intranquilidad que han generado 
algunas catástrofes naturales. 

La responsabilidad de lo Estados ante el 
cumplimjento de la Convención, a pesar 
de que ex iste una conciencia clara de su 
obli gac ión para afrontar los desafíos 
futu ros, es des igual entre zonas por 
di fe rentes razones, espec ia lmente en 
América Latina por ser acusada de j usti 
fi car su fa lta de aplicac ión e implicac ión 
por fal ta de recursos económkos. 

En relac ión con el tercer interrogante, 
entre los retos defu/uro que plantean los 
expertos hay que continuar trabajando 
pa ra da r a co nocer y di vul ga r la 
Co n ve nc ió n pese a los 20 a ños 
transcunidos, pero también es necesario 
que cada zona, cada país, tenga en cuenta 
el abanico de tratados y documentos de 
las Naciones U nidas que hacen referencia 
a los derechos de los niños y los propios. 
Tiene que formar parte de este proceso un 
reajuste en la interpretación y realización 
de las normas que conti ene el texto de la 
Convención para llegar a comprender 
que forman parte de los derechos humanos 
uni versales e inali enables de la persona, 
ex tensibles, sin diferencias, tanto a los 
niños como a los adultos. 

También se ha visuali zado, como un re
clamo presente y ex pl ícito en todas las 
regiones y en cualquier circunstanc ia, la 
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necesidad de más recursos para sati sfacer 
los de rec hos soc ia les, un a mayor 
participación de los niños, las reformas 
legislati vas, e l compromiso de la sociedad 
c ivil y la preservac ión del derecho a no 
emigrar (Améri ca Latina). 

F in a lme nte, la res ili e nc ia, co mo 
capac idad de hacer frente a circunstanc ias 
ad ve rsas, se co nte mpl a co mo un a 
contri buc ión a po ner en prácti ca la 
Co nve nc ió n, co mpl e me nta ri a a las 
po líti cas soc ia les; pa ra apoyar es ta 
ca pac id ad , la fo rm ac ió n de los 
trabaj adores de la acc ió n soc ia l en 
estrategias que fac iliten y estimulen en 
los ni ños la capacidad resiliente también 
pasa a ser una acción contribuyente al 
impulso de la Convención. 

El contenido de l CD incluye además de 
los informes de la reg ión europea-CEI, 
As ia, Áfri ca y Améri ca Latina, una 
recopilac ión de textos legales (artículos 
de la Convención sobre los Derechos de l 
Niñ o; Pro toco lo fac ult a ti vo d e la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
re lati vo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utili zac ión de los niños en la 
pornografía; Protocolo facultati vo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
relati vo a la participación de los niños en 
los confli ctos armados; Resolución 194/ 
1lI del Parlament de Catalunya, sobre los 
Derechos de la Infa nc ia y un índice 
te máti co de los a rtíc ul os de la 
Conve nción). 

Maite Marzo Arpón 

Publicaciones 

11 57 


	Page 1

